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modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de 

contar con la misma. 

 

Artículo 171. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o 

realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar 
el acceso a la información. 

 

Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un 

trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante 

sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse 
por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la 

presente Ley, si no estuviere conforme. 

 

Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto 

obligado al cual la información fue solicitada. 

 
Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la 

información se rige por los siguientes principios: 

 

I. Simplicidad y rapidez; 

 
II. Gratuidad del procedimiento; y 

 

III. Auxilio y orientación a los particulares. 

 

 

Capítulo II 
De las Cuotas 

 

Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa 

a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

 

II. El costo de envío, en su caso; y 

 

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 

 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en 

los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los 

montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas 

simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo 

a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el 
Instituto. 
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Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos 

obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o 

administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado 

previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de 

la plataforma o vía electrónica. 
 

En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el 

material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de 

solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos. 

 
 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Capítulo I 
Del Recurso de Revisión 

ante el Instituto 

 

Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar 

cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y 
del siguiente Capítulo. 

 

Artículo 177. En las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, las unidades de 

transparencia deberán informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso 

de revisión. 

 
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera 

directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de 

Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha 

de la notificación de la respuesta. 

 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud 

de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, 

acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. 

 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de 

revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 
 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, 

para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes 

causas: 

 
I. La negativa a la información solicitada; 

 

II. La clasificación de la información; 

 

III. La declaración de inexistencia de la información; 

 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

 


